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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

12610 Anuncio de corrección de errores de: Autoridad Portuaria de Cartagena.
Objeto: Gestión de la Salud Integral de los Trabajadores. Expediente:
54/2019.0-SOS.

De conformidad con la disposición adicional tercera, Suspensión de Plazos
Administrativos del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se Declara
el Estado de Alarma, para la Gestión de la Situación de crisis Sanitaria ocasionada
por el  COVID-19. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la
tramitación de los procedimientos de las Entidades del Sector Público. El cómputo
de plazos se reanudaran en el momento en que pierda vigencia el presente real
decreto  o,  en  su  caso  las  prórrogas  del  mismo.  Se suprime el  Plazo  para  la
recepción de ofertas o solicitudes de participacion. Hasta las 14 horas del 6 de abril
de 2020.

Cartagena  (Murcia), 23 de marzo de 2020.- La Presidenta de la Autoridad
Portuaria de Cartagena, María Yolanda Muñoz Gómez.
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